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tarse el mismo a lo · dispuesto en la .Orden ministerial de 5 1<1 
diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Ofioial del Estado» del 13) Y Orden de la D1récción Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 195'7 (,,~ 
letin Oficial del Estado de 21 de junio): 

1. (cHistología y Embriología general.» 
2. «Histologia y Embriologla general». 
3. (cHistología y Embriologia general». 

Segundo.-.Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de licencia<io en Facultad o del correspondiente en' las 
Escuelas TéCnicas Superiores y acreditar ba.ber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dur¡¡.nte 
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
recQllocido o Cuer.po docente de Grado Medio; los AYuqltntes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nompramien1;os que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-opos!ci6n tendrán la dure.
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período 
de igual dur¡¡,ción si se cumplen las cOndiciones reglamentarIas, 
conforme a la citada Ley, siendo condición Indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciónse re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener oumplidos veintiún años de edllod. 
c) No haber sido separado, mediante ex.pediente djlCipline.

rio del servicio del Estado o de la Admini.straciÓn Locl/.l, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcionel! públicas. 

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad infecto-conte.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado 108 ejfll"cicios y cumplido los requisitos 
neces¡¡,rios p¡¡,ra la obtenoión del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en l.as Escuelas Técnicas Superiores. 
. f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentalese del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reln~ según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 39 de la LeY ¡¡,r
ticulada de Funcionarios. 

g) L9. licenCia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServiciO 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

D Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente Y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectu¡¡,rlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimeinto Admi
ministrativo, uniéndoSe a las instancias los re5gu¡¡,rdos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en esw cQnourso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi· 
dad Y en CUalquiera de los Centros previStos en el ¡¡,rtlculo 66 de 
la ~y de Procedimiento Administrativo, dentro del píazo de 
treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el eeBolotin Oficial del Estado», manI
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes, reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquellas los recibos justificativos de haber abonado 108 dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por ros Tribunales deberán presentar en el Rectorado de , 
la Universidad Y en el plazo de treinta días, contados a partir ' 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones Y requisitos exllitid06 en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. l. p¡¡,ra su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968.-P. D., el Director ¡¡eneral de 

Enaeñanza Superior e Investigación, Federico Rodrlguez. 

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 19 de junío de 1968 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho de! Trabajo», vacCln
te en la Facultad de Derecho de la Univer$f<f4a 
de Oviedo 

Ilmo. ~r. : A propuesta del Rectorado de la t1n1ver~d;.d de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el cOJ.icurso-oposiolón determinado en la 
Ley de 1'7 de juliO de .1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza. de «Derecho del TrabajO», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
l> de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del E~tadoll del 13) y Orden de la Dirección 
Generl/.l de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

SeglIDdo.-Los aspirantes <.leberán hallarse en posesión .del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Esouelas Técnicas Superiores y acredit¡¡,r haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofioil/.l 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañ¡¡,rán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
.cuya dirección hayan. actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogadO por otro períOdO de igual duración, 
si /le cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. ' 

Cuarto.-P¡¡,ra ser admitido a este concurso-oposición se No 
quieren las condiciones siguientes: 

a) eer español. . 
b) Tener oumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido sep¡¡,rado mediante expediente disciplina

rio. del servicio d.el Eetado o de la Administración Local, ni 
hall¡¡,rae inhabilitado p¡¡,ra el ejeroicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fiBico ni enfermedad infecto-eont .. 
,iosa que le inhabilite para el ejeroicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercioios y oumplido los requisitos 
necesarios p¡¡,ra la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiore!;!. 

f) Los aspirantes se oomprome~rán en sus instancias a ju
r¡¡,r acata.m!ento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, seg¡1n 
se preceptúa en el apartado o) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de P'Uncionarl08. 

g) La I1cencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
auando se trate de eclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen I3xentas de la realiza.. 
aión del mismo. . 

!) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formaoión de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto . .....QU'ienes deseen tomar parte en este oonourso-oposi
oión presenwán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Oentros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimetnto Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dlas hábiles, contados a partir de la pub1!cación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detl/.lladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re. 
únen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El ,aspirante que figure ·en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá 'presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
oatoria 

Lo digo a . V. I. p¡¡,ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. ml.lchoB años. 
Madrid, 19 de junio dE> 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, Federico ROdríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 20 de junio de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposiciones para la provtsilm de 
la cátedra de II.Teoría de la política» ae la Facultad 
de Cíencias Políticas, Económicas 11 C01f1,erciales 
de la Universidad de Madrid. 

Il,!n~. Sr.: Anunciada a 9Posioí6n por Orden de 13 de maYo 
de 1110, (<<BQletin Ofioial del ESte.9011 de 7.,de junio) la cp,ttdI'a 
de cT.ona de la poUtica. de la Faoultad de Ciencias Pol1tioas, 


